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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 6121i201 8, de fecha l6 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Visto el expediente de referencia 1,4,18, en relación a Ia concesión de subyencíón a la
entidad COLECTIVO y CULTaRAL -EL ALBERCÓN", con NIF G-35434885, que será
abonada, con cargo a la aplícacíón presupuestaria 338-0-4800009 denominada SUBYENCIÓN
FIESTAS COLECTIVO CULTURAL EL ALBERCON por un importe de NUEVE MIL
QUINIENTOS EaROS (9.500,00 Q para la celebración de las Jiestas San Isidro Labrador, San
Nicolás de Bari y Arrancqdilla.

Visto el Informe Propuesta emitido por Ia Jefa de Seryicio Subvenciones, de fecha 04 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"ilvla&uE_lRotuasrA

V¡sfo el expediente de referencia 1,4,18, en relación a la concesión de subvención q la entidqd
COLECTIVO Y CULTURAL "EL ALBERCÓN", con NIF G-35434885, que será abonada,
con corgo a la aplicación presupuestaria 3380-4800009 denominada SUBVENCIóN
FIESTAS COLECTIVO CaLTUR/|L EL ALBERCON por un importe de NUEVE MIL
QAINIENTOS EUROS (9.500,00 Q para la celebración de las Jiestas San Isidro Labrador,
San Nicolás de Bari y Arrancadilla.

El Ayuntqmiento Pleno, en sesión ordinqriq celebrada el diq 3l de mayo de 2018, aprobó
provisionalmenle el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del nismo, aprobadas
deJinitivqmenle en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Visto que por DeueÍo de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25 de qbril de 2018, resultó lct
aprobación del PIan Estratégico de Subvenciones del Aytntamiento de Sqnta Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, ctqo tenor literdl se da por reproducido.

Visto que por Deueto de Alcqldíq n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó Ia
aprobación de la modífcación parcíql del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santq
Lucía correspondiente ql ejercicio del 2018, qayo tenor liferal se da por reproducído.

Yisto que constan en el expediente los siguientes documentos:



ANTECEDENTES DE HECHO

- Providenciq de la Alcqldesa de fecha t9 de febrero de 2018' en la que dispone iniciar el

expedienfe para la aprobqción de lq Convocqtoriq de lq concesión de subvenciones a lqs Asociaciones de

Vecínos, Federación de AA.VV. y demós colectivos inscritr.¡s en el Regístro Municipal de Asociqciones
Vecinales del Ayuntamiento de Sant.r Lucia.

- Informe de la Jefa de Servicio de subvenciones de fecha 28 de iunio de 2018, donde se

propone aprobar el Cowenio Tipo para la concesión de subvenciones.

- Informe de Iq Asesoría Jurídica de fecha 5 de iulio de 20 I 8.

- Por Decreto de Alcqldíe n'4151/2018, de fecha 18 deiulio de 2018' se aprobó el Convenio

Tipo para la concesión cle subvenciones, q las Asociqcíones de Vecinos, Federación de AA.VV, y denás

Colectiyos para la celebración de las fiestas de! municipirl, en régimen de acliudicacíón directa, cuyo

lenor literal se da por reproducido y obra en el expediente admin¡sfrqtivo.

- EI qnuncio del Convenio Regulador publicado en el Tablón de anuncios y en la página web

del Ayuntanientc.t tle Santa Lucíq, el día 18 de julio de 20t 8 Jinalizando dicho plazo el I de septiembre

de 2018.
- In/orme del Jefe de Sen¡icío de Din(mizacíón de Colectivos Municipal de fecha 30 dejulio de

2018, donde consta que la entidad está inscritq en el Municipal de Asociaciones Vecínales.

- Documento de retención de crédito emitído por lq Intervención de Fc¡ndos, con fecha 26 cle

julio de 2018, ctplicación presupuestaria 3380-4800009, denominada "SUBVENCION FIESTAS
COLECTIVO CULTURAL EL ALBERCÓN"' por importe de NUEVE MIL QUINIENTOS
EUROS (9.s00,00€).

- Instqnc¡a presentaaa por la entidad COLECTIVO Y CaLTURAL 'EL ALBERCÓN",
con NIF G35434885, con registo de enftada número 23.769 de fecha 23/07/2018, a medio de

Ia cual solicita que el Ayuntamienlo de Santa Lucía ret ice los trámites para la concesión de la
subvención en los términos establecidos en el Conyenio Regulador por un importe de NUEVE
MrL QUTNTENTOS EUROS (9.s00,00 q.

- V¡sto que el proyeclo presentado por la enlidad, junto con la solicitud y la documentación

para la subveniión nimilnqtivi, ha sidi yqlorado favorablemente por el Jefe de Servicio de.

Dinamización de Colectivos y Desarrollo Municipal, con un informe de fecha 30 de julio de 2018, en el,

que se indica que el proyecto parq la solicitud de lq subvención incluye los obietivos perseguidos en e-l

ilan Estratégiio del'prisenre ijercicio, aprobodo por Decreto de Alcaldía no 2261/2018, rlefecha 25 de

abr¡! de 201á, modijcado pariialmente jor De*éto de Alcaldía n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de

2018.

- Por Decreto de Alcqldía n. 3511/2018 de lecha 20 de iunio de 2018, se informa que esta

justificado la subtención concedidq en el ejelcicio 2017 q la entidad COLECTM Y CULTURAL "EL
"ALúIERCóN", 

por un importe de NaEVE MIL QUINIENT0S EAROS (9'500'00€),

- Infome propuesta de la Jefa de Servícío de subvenciones defecha 20 tle septiembre de 2018'

propone dutorizqr y disponer el gaslo de lq concesión de subvenciones.

- Informe de Fiscqlización Prevía Limitadq emitido por lq Sra lnterventora de.fecha 24 de

septiembre 
'de 

2018, con registro cle salida de Intervención iúm 1262 de fecha 25 d: t:p'!"!b:: l"-
20t8, con oplicación presupuestaria 3380-4800009, denominada "SUBVENCION FIESTAS
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Ayuntom¡€nto
SANTA IUCIA

Serv¡cio de Subvenciones
Rcf: LEAT¡ls
Exple. Administrat¡vo 4/201 8.

Asunlo: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión d€ subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y demás
Colectivos.

COLECTIVO CULTIIML EL ALBERCóN", por importe de NUEW MIL QaINIENTOS
EUROS (9.500,00Q del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

- Por Deueto de Alcqldía n" 5637/2018, de fecha 27 de septiembre de 2018, se aprobó
qutorizqr y d¡sponer el gqsto de la concesión de la subvención a lq COLECTIVO y CULTIIRAL "EL
ALBERCON", cuyo tenor literal se da por reproducido.

- Confecha 28 de septiembrc de 2018, se suscribió e.l Convenio Regulador de colaboración con
la entidqd COLECTIVO Y CULTUML EL ALBERCON, por un ¡nporte de NUEVE MIL
QAINIENTOS EAROS (9.500,00 Q para lq celebrqción de las Jiestas San Isidro Labrador, San Nicolqs
de Bori y Arrancadilla, en el que se estqblecen las condiciones y compromísos aplicables a la citqdq
subvención.

- Documento qcreditqt¡vos de lq entidad de esfar al corriente en las oblisqciones tributqrias
con el Estqdo, con Ia Seguridad Social, con lq Haciendq Aulonómica y con el Ayintamien¡o ¿e Santq
Lucia. Asimismo, obra en el expediente una declarqción responsable (anexo III), suscritq por el
representqnte legql de la entidad, doncle se manifiesla no estqr incarso en ninguna de las circunstanciqs
recogidas en los apqrtados 2 y 3 del qrtículo l3 de la Ley 38/2003, Genersl de Subvenciones (LCS), que
impiden obtener lo condición de beneJiciario, dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 7 del
citqdo artículo I 3 de la LCS.

' Declaración responsable, anexo III, suscrita por el representanle legal de la entidad, donde
declara "que sin Ia entega del abono anticipqdo de la subvención no podrá realízar el desqrrollo de |as
actividades progrqmadas en relación a este proyecto, tci y como se recoge en el Conyenio Regulador de
lq concesión de subyencíones, en la clausula octcvq, forma de abono".

Vistos los anÍecedentes expositivos se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvencíones cuya aprobación se pretende se rigen por la ordenanza ceneral Reguladora de
concesión de Subvenciones del Ayunlamiento de Santq Lucía (BOP núm. I50, miércoles 2 de dicienbre
de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Deteto
887/2006, de 2l de julio, por el que se oprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones. por las
vigentes Bases de ejecucíón del presupuesto general del Ayuntamiento de Santq Lucía, v demas
normqtiyq concordante y de pertinente aplícación.

considerando las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto Generql del Ayuntqmiento
de Santa Lucía para el ejercicio 2018, publicados en el Boletín OJicial de lo Proyincia de Las Pqlmas,
número 87 del viernes 20 de julío de 2018.

Visto que por Deteto de Alcaldíq n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación del PIan Estratégico de Subvenciones del Aywntamiento de Santa Lucía correspond¡ente ql
ejercicio del 2018, cltyo tenor literql se da por reproducido.

yisto que por Decreto de Alcaldíq n' 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 20j8, resuttó lq
aprobación de la modíficación parciql del PIan Estratégico de Subvenciones de! Ayuntamiento de Sqntq
Lucía correspondíente al ejercicio del 2018, cuyo lenor literal se da por reproducido.



El Ayunlqmiento Pleno, en sesión ordínario celebrada el día 3l de mayo cle 2018, aprobó
provisionalmenle el Presupuesto General Municipal y las Bases de Eiecución del mismo, aprobada

defrn¡tivqmente en el BOP, núm. 87, elviernes 20julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldíq n'4151/2018, de fecha 18 de iulio de 2018, se aprobó el

Convenío Tipo para lo concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Vec¡nos, Federación de AA,VV.

y demas Colecti:vos para la celebración de las fiestas del munic¡pio, en régimen de adiudicacíón directa,

cuyo tenor Iiteral se da por reproducido y obrq en el exped¡ente qdmínistrqtivo.

Visto que unq subvención previstq nominal¡vamente en los Presupuestos es qquellq en que al
menos su dotación presupuestqriq y beneficiario aparezcan delerminados en los estqdos de gqslo del

Presupuesto. Siendo lq qprobación del gasto una fose prettia al compromiso del gasto, teniendo éSte

últimó relevancia jurídica para con terceros y que v¡nqtlq q la Haciendq Públicq q la realización del

gailo q que se refiere en lq cuqntia y condiciones esÍablecidqs, cuya regulación es qrmónica con la

contenida en el artículo 34.t y 31.2 de la Ley 38/2003, si bien el artícalo 9.4e) de est(l Ley eslqblece

couo uno cle los requisitos clel otorgamiento de la subvención, Ia aprobación del gasto por el órgano

compeÍente, e!!o no quíere decir que dicha aprobación del gasto constiluya el acto que culmine el

proced¡miento de concesión pues, qnles a! contror¡o, y como hemos visto, la aprobación del gasto debe

ser un trqmite preyio a la concesión directe de lq subyención y la celebración del Convenio de concesión

conlleva el compromiso de gqsto correspondiente, de tal modo que vinculu a la Administración en los

térmínos del mkmo,

De conformidad con la cláusula octwT del convenio Regulador suscrito, se establece el pg!
anticipado c;mo forma de abono, esto es, en un único pago. tras lafirma del Cowenio, de conformidad

con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de Ia LGS.

Todo ello, como consecuenciq de que la real¡zación del proyecto g¿nerq una serie de gastos

considerables y la entidatl benefciaria de lq subyención declara no dísponer de los recursos económicos

sufrcientes, por ello es necesqrio anticipar al benefciario Is subvención.

En cuanto q lq exoneración de garantíqs se establece en aplicación del qrl 42 1 del Reql Decreto

S8Z/2006, de 2l de julio, en relaciin at art. 42.2.1). Por lo que, dqdq lq naturaleza de lq entidqd

beneficíaria y el objeio de la subvención y no estando preyisto qdemds en la normativa reguladora de Ia

,irma, qunáo *oi"rada de la presentación de garantía con lq;uscripción de este Convenio En ningin

caso, p;clró real¡zarse el pago de lq subyeniión, en tqnto que el beneÍiciarío tenga pendiente de

justifiiación subver"íor", qui ln haya concedído el Ayuntamiento de Santa Lucia, una vez frqnscurrido

el plazo establecido pqra su presentación, o que no se halle ql coÜiente en el cumplimiento de sus

obiigaciones tributarias y freite o la Seguridad Social o que sea deudor por resolución de procedencía

de reintegro.

Considerando que el órgano competente concedente de las subvenciones es la Alcaldíq-
presidencia de confoimidad coi el artícilo t4.3 tle la Or¿lenanza General de Subvenciones del

Ayunlqmiento de Sonta Lucia (BOP, núm. I 50, miércoles 2 de diciembre de 201 5)'

En vírtud, de los qnlecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos anler¡ormenle, se

propone a la Alcaldía Presidencia, lo siguiente:

PROPU ESTA DE RESOLUCIÓN

PNMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a la entidad COLECTIVO Y

CIILTURAL'EL ALBERCóN", cán NIF G'35434885, que será abonada, con cargo a la

aplicación presupuestaria 3380-4800009 denominada SUBWNCIÓN FIESTAS
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Ayuntom¡ento
SANTÁ LUCIA

Servicio de Subvenciones
Relr LEAT/Ils

Expte. Adm¡nistrativo 4/201 8
Asuntor Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de vecinos, Federación y demiís

Colectivos-

COLECTIVO CULTURAL EL ALBERCóN por un importe de NUEVE MIL QUINIENTOS
EaROS (9.500,00 €) para Ia celebración de las fiestas San Isidro Labrador, San Nicolás de
Bari y Anancadilla.

SEGUNDO.- Dqr traslqdo del presente a interuención Municipal, pqrs su conocimiento I efectos
oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del Ayuntqmiento
de Snnta Lucía.

Es todo cuanto tengo que informqr, en Santa Lucía, a 04 de octubre de 2018.

Jefa Acctal de Subyenciones.
lDecreto Alcaldía nún.7177/2016 de 03 de noúenbre de 2016)

Fdo: Lara E. Álvqrez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, figura en el expediente informe de Fiscalización L¡mitada
Previa, defecha 09 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal:

"lNFORME DE FISCALIZACION PREWA LIMITADA

Sol iclante : SER qCIO DE SUBVENCI ON ES
Asunlo: CONCESIÓN DE UNA SUBENCIÓN N'MINATIVA
F¡scalización: RECONOCIMIENTO DE L,tt OBLIGACIóN (O)

Yisto el Inlonne- Propuesta de la Sra. Jefe Acctal. de Subvnc¡ones. de fecha 04/10/2018. rccibido en Intervenc¡ón en
fecha 01/10/2018, y de conformidad con el altídlo 2t 4 del Real Decreto lpgislafivo 2/2004. de 5 de nar:o. por el que se aprueba
el Texto Relundido de la Lq Reguladora de las Haciendas Locales, se em¡te el sisuiente.

COLECTIVO Y CULTURAL iEL ALBERCON"

DE LA FIESTA DE SAN ISIDRO
LABNADOR, I-II FIESTA DE SAN NICOI./íS DE BARI Y LA FIESTA DE LA

NOMINATIVA- PREVISTA EN EL PRESI]PIJESTO DEL EJERCICIO 20I8

FIESTAS COLECTIVO CULT'AML EL ALBERCÓN

DECRETO DE ALCALDIA N. 2264201E, DE 2ín4,e01t: MODIFrcADO

DECRETO DE ALCALDIA N'115



BASE 45 (BOP N'87, DE 20n7,2018).

FISCALIZACION PREVIA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

RC n" 201800A3J15ó, delecha 26'07 2018La eristencia de cr¿d¡lo adecuado y sulicienle para hacer lrente al

gaslo.

Prcsidencia lart. 14.3 de la
Ordenan:a Generul de Subvehciones del

Ayuna,ncnto de Santo Lucu- BOP nun l50
La competencia del órgano al que se somete a aprobac¡ón la

resolüc¡ón o acuerdo,

Inforhe de la 
'tu. 

JeÍa Acclal. de

Subvenc¡ones, de lecha 01/I0/20I8
Que fgunt en el expediente propuesla la'rorable del deparañenlo

gesÍor en cumplimiento de lo d¡spuesto en el art. ]72 y 175 del ROF.

en relauón alacuerdu o resolución que sc

aASE 49.2.2.2 (BOP N'87, DE 20/07201E).

FI S CA LIZ AC I Ó N P REV I A L I M I TADA. EXT RE M OS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

lnfotme de la Sru' Jefa Acctal d¿

Subvenc¡ones, de fecha 01/I0/20I8

tnforme del Jefe/a de Senicio de Subvenc¡ones o unidad

adninisttultua encargada del segiñienlo de la subeencióñ sobrc el

cunplin¡ento de los requis¡íos erigidos al benetcn o. en los

tAminos del aflículo 88.3 del Reglamenfo de la Ley Genetul de

Subvenc ¡one:, debe contener :

En caso de realizarse anlicipos o pagos parciales que

esllln prcúslas en Ia normatira reeuladora de [a!

subvehción.

- Que se encuenta al coftienle de sus obl¡gaciones

tribular¡as tanío estatales como aulonómtcas, de

Segur¡clad Social y no ser deudor del lltrc. A)runtañrcnto

de Sakla Lucía, todo ello co antenoridad a la Prcpuesto

de Resolac¡ón PrTisianal de concesión .le las

subltencrcnes.

Se exonera de la preslació de Samnlía con la

su scriPc ¡ ón de I con! e n io.

Para aquellas subtenc¡ones, en las que M normatNa regulodorct

prevea que los benefciahos han de aportar qarunlías que se

acredila lo ex¡stencie de dichas

OBSERVACIONES COMqLEMENTARIAS: Se recuerda la obligacióh de dar cuñplimiento a lo establecido en el a 18 de la Ley

38t2003. General de Subvenciones, denoninado Publ¡cidad de las subvnc¡ones

---lu "-¡.t^irlo-d *, tt" lout,1" eJecución del Presupuesto pan el presente ejerctcio y et articuto t,,1 
'nl""l,:..1)11,

fiscatizac¡ón se ha tinitado a comprobar quelgtra en el expedienle los dot:unenlos y/o extremos que se felac¡onan toque enntngun

caso etine ol De\artanento Gestor de cunpiiitodos tos tránites t [onlrlt¡:or los documentos que extja la nomútva',¡gente

l'¡sto cuanto antecede, ! la narmaf¡va de apl¡cac¡ón, se ¡rlP!w:@!!gL!949!!!E los documentos !/o extremos co proDaaos'

con las obsenaciones indicadas, por Io que o la Fiscalitoción Limitada Previa se r4¡ere

En Sanla Lucía, a 9 de octubrc de 2016

La T¿cn¡co de Intene c¡ón
(I'.D h'1lt)71 2nf7..!¿ 22.11 2t)17)

In ñacu lada del P ¡no Suáret

La I nte n'en I ora Gehe ra I

Noemí Naya Orgeü"a
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Ayuntoñ¡eñto
SANTA LU C IJ.

Servicio de Subvenciones
Rcl LEAT/lls

Expte. Administrativo 4¿01 8.
Asunto: Reconociñiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvcnciones a las Asoc¡aciones de Vecinos, Federación y demás

Colectivos.

POT IOdO EIIO, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERNO, EN

ejercicio de las compelencias conferidas pol delegqcíón efectuada por la Alcaldía, ntediante
Decreto de fecha 29 de junio de 2015, y de conformidad con la regulación prevista en el artículo 2l
de Ia Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modifcado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas pma Ia Modernización del Gobierno Local y demas
disposiciones Iegales, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer, la obligación y ordenar el pago a la entidad COLECTIVO Y
CULTURAL 'EL ALBERCON", con NIF G-35434885, que será. abonada, con cargo a la
aplicación presupuestaria 33804800009 denominada SABVENCION FIESTAS COLECTIVO
CIILTURAL EL ALBERCÓN por un imporre de NUEVE MIL QUINIENTOS EAROS (9.500,00
Q para Ia celebración de las festas San Isidro Labrador, San Nicolás de Bari y Arrancadílla.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decreto a Intervención Municipal, para su conocimiento y
efectos oportunos.

TERCERO.- Public.tr el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Pógina llteb del
Ayuntamiento de Santa Luaa.

Santa Lucía, a dieciséis de octubre de dos mil dieciocho.

Lr L onceJat Detegqdo det Area de
Régimen InÍeftto.

(lrcrc¡o nún. a0ó9 2015, de 29-06-2015)
BOl'Lat l'alnat n'86 d¿ 0ó-0?-2015)

Fdo:. Roberto Ramírez Vega

Anle mí
Secrelaria General,

Fdo:. Mqrta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a 16 octubre de 2018.




